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VISTO; el convenio de Fraccionamiento de Papeleta de lnfraccióñ al Tránsito Terrestre N'044-2019-SGRT, cuyas
referenaras \e delcflben a continu¿ctón.

Concepto
Fecha
lnfractor
Poses¡onar¡o
DNI
Domicilio Fisca¡

CONSIDERANDO

: P.l.T. N' 021299-M-03
I r0l0412079
: Wll-FREDO TEODORO AYRA
: ALEXANDER MARION FLORES VARA-Firma Convenio de Fracc¡on¿miento
:44557853
: AV. 28 DE.IULIO N'309

Que, eñ atención a la solicitud realizada por el infracto. coñ exped¡ente administrativo N" 201909852, 5e
ceiebra el c¡tado convenio, y firma don ALEXANDER MARLON FTORES VARA eñ calidad de posesionar¡o del del vehículo
de piaca 3748 8W, compro.netiéndose a cancelar la deuda de la PIT N'021299, eñ forma oportuna y fraccionada, los
adeudos detallad05 en el mismo, obligación que ha incumplido.

Que, mediante Ordenan¿a Munic¡pal N" 009-2011 MPLP, de fecha 27 de abril de 2011, aprueba el Reglamento
de Fraccionamiento de Deudas Tributarias y No Tributarias, en e¡ artículo 8" establece las condiciones para el
otorgamiento del fraccionamiento y en el articulo 14", numeral 1) por incumpliñiento de pago de obligaciones
derivadas del fra.cionamiento de dos cuotas consecut¡vas (--.), faculta a la admiñistración a declarar la pérdida del
benef rc:o de f,ac(iordmrenlo olorg¿do,

Que, el incumplimiento de las normas reglamentarias, conceden la posibilidad de aplicar medidas de carácter
coactivo, por la totalidad de la arnortización e intereses pendientes de pago, segúñ dispoñe en el último párrafo del
artículo 36'del l.U.O del Código Tributa.io, concordañte con lo establecido en el numeral 2. del artículo 15" de la
Ordenan¿a Municapal N' 009-2011-MPLP.

que, según lnforme N' 397-2019-SGRT MPLPrrM de fecha t2/Oa/2O19, emitido por la Subgerenc¡a de
Recaudación Tributaria, en atención a¡ lnforme N" 105-2019 IASB-SGRf GAT MPLP/TM, emitido por el Asistente de
Recaudación fributaria, informa qúe doñ ALEXANDER MARLON FLORES VARA, firmo el conven¡o de fraccionamiento
detallado en visto5 y no cumpl¡ó con cancelar dos cuotas consecutivas en los pla¿05 e5tablecidos y en aplicación de los
¿rtículos 14" Y 15" de la Ordenanza Municipal N" 009-2011 MPLP, sugiere se declaré Ia pérdida del convenio de
fracc¡onamiento y proceder con la cobr¿nza mediante la vía coactiva.

Estando a mérito de expuesto, conforme al articulo 92' del Texto Único Ordenado del Código Tributario,
aprobado por el Decreto Supremo N" 133-2013 EF, y en uso de las facult¿des conferidas por el artículo 9" del
Reglarnento de Organi¿ación y Fu¡ciones (ROF) de la iñstitución, aprobado por Ordenanza N" 009-2012 Mptp.

RESUELVE:

ARIÍCU[O 1.- Declárese la Perdida del Beneficio de Fraccionamiento, otorgado por conven;o de
Fraccioñamiento de Papeleta de lnfracción ¿l Tránsito Terrestre N" 044 2O19,SGRT, de fecha 10/04/2019, soticitado por
do¡ ALEXANDER MARLON FLORES VARA, como posesionario del vehículo de placa 3748 8w; ¡dentificado con DNt N"
44557853 y téngase por vencidas todas su5 obl¡gaciones pendientes, conforme a los fundamentos expuestos en la

Presente Resolución

ARTíCU[O 2j Remítase la documentacrón necesari¿ a la Oficina de Ejecutoria Coactiva, para que prosiga con la
cobranza de los adeudos del convenio pendientes de pago equivalente a S/. 1,637.37 50les, una vez coñcluido e¡ plazo
de impugnac¡ón mediante los recursos admin¡strativos, otorgado por eITUO de la Ley 27444.

ARTÍCULO 3-- Encargar a la Subgerencia de informática y S¡stemas publicar la presente resolución en el portal
instituciona¡ de conformidad con lo establecido en la normativ¡dad vigente; asi como a Ia Subgerencia de
Comunicaciones e lmagen inst¡tuc;onal en cuanto se refiere a su difus¡ón y publicación en la tab¡lla de edictos.

ARTíCULO 4.- Enca rgar a I Órga no responsa ble de la cobranza, el cum plim¡e nto de la preseñte Resolución.

Registrese, comuñiquese y cú
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